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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS Nº 07-GERGE-SUAOP-2014 

 

Conforme al Anexo 7 de la SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS Nº 07-GERGE-SUAOP-2014 
se estableció que los interesados en dicho proceso de selección, podrían realizar las 
observaciones que creyeran pertinentes al Informe de Evaluación, en los siguientes 
términos:  
 
 

Observaciones al informe 
de evaluación de las 
propuestas 

El plazo dentro del cual los proponentes podrán realizar sus 
observaciones a dichos informes, será el 01 de Abril de 2014, hasta 
las 05:00 p.m., las cuales las podrá efectuar a través del correo 
electrónico contratacion@caprovimpo.gov.co  y/o 
carolina.duran@caprovimpo.gov.co 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior las observaciones realizadas por los interesados fueron 
allegadas a través de la plataforma del correo electrónico contratacion@caprovimpo.gov.co 
y carolina.duran@caprovimpo.gov.co de la siguiente manera:  
 
 
 

OBSERVADOR / FIRMA HORA Y FECHA DE RADICADO 

EMIRO G. RUIZ MOLINA 12:00 p.m. del 01 de Abril de 2014 
03:25 p.m. del 01 de Abril de 2014 

FREDY ALBERTO AGUILAR AGUILAR 12:11 p.m. del 01 de Abril de 2014 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:contratacion@caprovimpo.gov.co
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OBSERVACIÓNES PRESENTADAS POR EL SEÑOR EMIRO G. RUIZ MOLINA, 
REPRESENTANTE LEGAL R&R CONSTRUCTORES S.A.S. “ 

 
1 OBSERVACIÓN 
 
Se adjunta literalmente lo que expone el oferente, en el correo enviado a las  12:00 p.m. 

del 01 de Abril de 2014, así: 

 

 
 
 
“ Los documentos que usted nos solicitó para subsanar la oferta  o    - E  E-     -
      presentada por R&R Constructores S.A.S. fueron enviados al correo que usted registra 
en su oficio a la hora y fecha señalada por usted , se enviaron todos los documentos 
solicitados a excepción de los antecedente disciplinarios de Los Sres Rosa Maria Romero y 
Jorge Pinilla, debido a que estos ya no trabajan con la empresa y en el mismo correo se le 
solicita que nos concedan un término prudencial, primero para localizarlos y además pedir 
su autorización, usted debe comprender que estos documentos sin autorización de la 
persona no se pueden tramitar. No entendemos como nos dice usted que la documentación 
no llego. 
Los documentos se enviaron por estos dos correos: emiroruiz502@hotmail.com y 
adm@metrobras.co 
Considero que hay una confusión al respecto y espero que esto se resuelva para no vernos 
perjudicados 

mailto:emiroruiz502@hotmail.com
mailto:adm@metrobras.co
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En los pantallazos adjuntos podrá usted confirmar lo dicho. 
 
Además de esto se  hizo un trabajo adicional que fue el de tratar de comunicarnos en 
varios intentos con usted al celular que usted me dio para confirmar el envío de los 
documentos pero usted nunca contesto y también es de aclarar que nunca se nos devolvió 
ningún correo.” 
 
 

 
 
Respuesta de la Entidad 
 
- El 25 de marzo de 2014, a las 12:14 p.m., se solicitó  subsanar el numeral 14 de la Carta 

de Presentación de la Oferta, la cual debía ser diligenciada en su totalidad, y el Formulario 

de Conocimiento del Cliente Persona Natural, el cual debía ser diligenciado por el 

Representante Legal, al correo electrónico emiroruiz502@hotmail.co y 

emiroruismolina@hotmail.com.  

- El 25 de marzo de 2014, a la 1:05 p.m., se solicitó subsanar los siguientes documentos 
financieros: 1. Falta estados financieros comparativos 2010-2011 o si ya tienen 2013 pues 
2012-2013 con sus cartas de certificaciones correspondientes y la del dictamen del revisor 
fiscal si anexan la vigencia 2013. 2. Falta las notas a los estados financieros del 2013 si 
llegan a enviar balance del 2013. 3. Falta copia de tarjeta profesional y antecedentes 
disciplinarios del revisor fiscal  ROSA MARIA ROMERO y contador PUBLICO JORGE PILLINA 
SERRANO. 4. Cabe aclarar que si presentan los estados financieros de 2013 los indicadores 
cambian en su totalidad, al correo electrónico emiroruiz502@hotmail.co y 
emiroruismolina@hotmail.com.   

mailto:emiroruiz502@hotmail.co
mailto:emiroruiz502@hotmail.co
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- el 26 de marzo de 2014, se solicitó se allegaran las certificaciones de experiencia del 

residente de obra, al correo electrónico emiroruiz502@hotmail.co y 

emiroruismolina@hotmail.com.   

- Que una vez se verificó que hubo un error en la dirección de correo electrónico 

emiroruiz502@hotmail.co, se procedió a llamar al oferente a los números aportados en la 

propuesta económica para verificar el recibido del correo toda vez que no hubo acuse del 

mismo, y se nos informó que debíamos enviarlo al correo electrónico adm@metrobras.co. 

- El 26 de marzo de 2014, a través del correo electrónico de la entidad a las 11:04 a.m., se 

solicitó  al correo adm@metrobras.co subsanar los documentos de carácter técnico, 

financiero y jurídico, tal como se evidencia en el pantallazo adjunto. 

 

mailto:emiroruiz502@hotmail.co
mailto:adm@metrobras.co
mailto:adm@metrobras.co


Página 5 de 13 
 

 
 

 

 

 

 

- El 26 de marzo de 2014, a las 2:42 p.m., el señor EMIRO G. RUIS MOLINA mediante 

correo electrónico subsana parcialmente los siguientes documentos: 1. Balances 

Comparativos 2010-2011. 2. Tarjeta Profesional Jorge Pinilla. 3. Tarjeta Profesional Rosa 

María Romero. 4. Certificación Residente de Obra. 5. Tarjeta Profesional Arquitecto 

Residente de Obra. 6. Diligenciamiento del numeral 14 de la carta de presentación. 7. 
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Formulario de Conocimiento al Cliente Persona Natural, tal como se evidencia en los 

pantallazos adjuntos. 
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Así las cosas, cabe aclarar que la empresa R&R CONSTRUCTORES S.A.S., en la propuesta a 

folios 34 a 38 presentaron los estados financieros de las vigencias 2011 y 2012, firmados 

por los señores Jorge Pinilla Serrano – Contador Público y Rosa María Moreno Gordon - 

Revisora Fiscal;  por tal razón, el comité evaluador requirió las certificaciones a la empresa  

R&R CONSTRUCTORES S.A.S., quien informó que estas personas ya no laboran en la 

empresa, lo cual no es conducente para subsanar tal requerimiento ya que las condiciones 

de participación establecen claramente los requisitos habilitantes en la solicitud pública de 

ofertas No 07-GERGE-SUAOP-2014. 

 Por tanto NO SE ACOGE DICHA OBSERVACIÓN. 

 
2 OBSERVACIÓN 
 
Observación presentada en oficio allegado en pdf adjunto en el correo enviado a las  3:25 
p.m. del 01 de Abril de 2014, así: 
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Respuesta de la Entidad 
 
Se le informa al señor EMIRO G. RUIZ MOLINA que el numeral 2.10.2.10 Capitulo II 
C  DICI  E  E I  T  CCI  E   E E  LE  DE L       E T  establece: “Fotocopia 
Legible de la Tarjeta Profesional del Contador y Revisor Fiscal (en aquellos casos en que lo 
establezca la Ley) con su respectivo certificado de vigencia de inscripción y de 
antecedentes disciplinarios, fiscales y penales vigente a la fecha de cierre del presente 
proceso”  De acuerdo con la documentación aportada en la propuesta se observó que el 
oferente NO presentó la información descrita con anterioridad. 
 
Así mismo, una vez requerida dicha información en el término para subsanar documentos 
habilitantes se evidenció nuevamente que la empresa R&R CONSTRUCTORES S.A.S.  NO 
aportó lo requerido por la Caja.  No obstante lo  anterior, el día 01 de Abril de 2014, a las 
2:18 p.m., el proponente allega del correo electrónico emiroruiz502@hotmail.com, el 
certificado digital No. 1078824 de la Junta Central de Contadores de la señora ROSA MARIA 
ROMERO GORDON, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 22.977.104 (revisora fiscal 
quien dictaminó los estados financieros presentados por R&R CONSTRUCTORES S.A.S.) 
siendo este expedido en la fecha citada con antelación y por obvias razones 
reportado de forma EXTEMPORÁNEA, adicionalmente es de tenerse en cuenta lo 
establecido en el CAPITULO VII Articulo 20 numeral 20.1.8 observaciones al 



Página 9 de 13 
 

 
 

informe de evaluación  inciso segundo el cual establece: “En ejercicio de esta facultad, 
los proponente no podrán completar, adicionar, modificar y/o mejorar sus propuestas”  
 
Con base en lo anterior, nos permitimos reiterar que la oferta ha sido rechazada de 
conformidad con el numeral 2.15.10 CAPITULO II CONDICIONES E INSTRUCCIONES 
GENERALES DE LA PROPUESTA, el cual establece: “Cuando el proponente no subsane los 
documentos jurídicos, financieros y técnicos exigidos para el proceso de selección, dentro 
del término establecido por la administración en el cronograma”  Negrilla y 
subrayado fuera de texto. 
 
Por tanto, NO SE ACOGE DICHA OBSERVACIÓN. 
 
3 OBSERVACIÓN 
 
Se adjunta literalmente lo que expone el oferente, en el correo enviado a las  3:25 p.m. del 

01 de Abril de 2014, así: 

“Le enviamos el concepto jurídico sobre la evaluación de las ofertas del proceso del asunto. 

Es importante que se revise el numeral 2.12 TERMINO 

DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, que dice textualmente: 

La entidad, efectuara la verificación de los requisitos habilitantes y 

la evaluación técnica y económica de las propuestas dentro del plazo 

estipulado en el cronograma del proceso.  Así mismo se solicitara a los proponentes 

la presentación de los aspectos o documentos subsanables de sus propuestas 

con excepción de la CAPACIDAD JURÍDICA  y en la pagina 8 Numeral 2.10.1. 

DE CARÁCTER JURÍDICO en el subnumeral 2.10.1.3 se habla de la conformación de un 

documento si se trata de un Consorcio o  Unión temporal, y este requisito no lo cumplió la 

empresa que aparece evaluada por la Caja Promotora, colocaron el 

documento conformación del consorcio como subsanable y jurídicamente no se puede”  
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Respuesta de la Entidad: 
 
 
En atención a esta observación, nos permitimos manifestar que una vez revisado los 
numerales precitados por el proponente, este comité informa, que si bien es cierto que de 
los documentos subsanables, se exceptúa la capacidad jurídica; en este caso tal documento 
fue allegado en la propuesta, más sin embargo el evaluador procedió a solicitar aclaración 
al mismo, en el siguiente sentido:  
 
“Se solicita se verifique las facultades otorgadas al Representante Legal del Consorcio” 
 
Por tanto, éste comité no se fue en contra de las reglas de subsanabilidad, toda vez que el 
proponente en cuestión SI ostento la capacidad jurídica  en su propuesta; tanto es así que 
se verificó los requisitos  de la formalidad de los documentos solicitados en el Documento 
de Condiciones de  articipación que al literal dice:  “2.10.13 si se trata de un consorcio o 
unión temporal, documento de su conformación,  indicando la modalidad de la asociación y 
porcentajes de la participación de cada uno de los integrantes, toda vez que las sanciones 
por el incumplimientos de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se 
impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución del mismo. Dichas condiciones 
no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo de la CAJA”, así las cosas, al 
evidenciar una posible limitación del representante legal para comprometer al consorcio en 
la presentación de la propuesta y en la firma del posible contrato que se derive de la 
correspondiente solicitud pública, es subsanable y no implica RECHAZO DE LA PROPUESTA, 
tal como lo expreso el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, SUBSECCION B, Consejera ponente: 
RUTH STELLA CORREA PALACIO, en sentencia del ocho (8) de febrero de dos 

mil doce (2012), Radicación número: 17001-23-31-000-1997-08034-
01(20688); sin embargo es de reiterar que el comité haciendo uso del derecho 
que tiene la entidad de verificación, solicitó tal aclaración; no obstante lo 

anterior, la entidad se permite publicar nuevamente el informe de evaluación 
corregido para efectos de no generar interpretaciones equivocas. 

 
 

OBSERVACIÓNES PRESENTADAS POR EL SEÑOR FREDDY ALBERTO AGUILAR 
AGUILAR, REPRESENTANTE LEGAL ELITE INGENIERIA LTDA. “ 

 

4. OBSERVACIÓN: Observación presentada en oficio allegado en pdf adjunto en el correo 

enviado a las  12:11 p.m. del 01 de Abril de 2014, así: 
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Respuesta de la Entidad 
 
R/ En atención a las observaciones presentadas por la firma ÉLITE INGENIERÍA LTDA., en 

virtud de la “ olicitud  ública de  fertas  o  N° 7- GERGE-SUAOP-2014, ”/Informe de 

Evaluación, el comité evaluador se permite realizar de manera integral las precisiones a las 

mismas: 

- En la oferta del citado proponente se observó claramente que el Folio No. 56-
57/Propuesta Económica/Ítem "Eléctrico"/subítem "Suministro e Instalación de 
Tomas" modificó las cantidades, reportando solo 4 unidades en la propuesta 
económica cuando en realidad la plantilla matriz del proceso registraba 40 unidades. 
 

- En lo referente a la corrección aritmética no es procedente ya que el comité es 
reiterativo en cuanto a la alteración de las unidades, dándose un cambio en el 
anexo n° 3 y haciendo caso a lo establecido en el documento de condiciones de 
participación,  capitulo ii, numeral 2.15, subnumeral 2.15.24 el cual reza: “cuando 
exista el cambio de las unidades de medida del documento de participación dentro 
de la oferta”  
 



Página 13 de 13 
 

 
 

- En atención a lo anterior, teniendo en cuenta que se modificó de acuerdo con lo 

solicitado en ANEXO No. 3 y que adicionalmente como lo expone la Nota 2 del 
 nexo  o  3, este “no será objeto de aclaración”, nos permitimos reiterar lo 
expuesto en el informe de evaluación y mantener en firme la decisión de rechazar 
su propuesta. 

 
 
Por tanto NO SE ACOGEN DICHAS OBSERVACIÓNES. 
 
 
  
 

 
 
 

 
 
 

           ORIGINAL FIRMADO 
Vo.Bo  JANEFRIEND CAROLINA DUCUARA GRANADOS 

Profesional de Defensa – Área de Contratación 
  
 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                                                                                

LIZETH JOHANA CASTAÑO CORREAL                                                                                         

Evaluadora Jurídica

ORIGINAL FIRMADO                                                                                                                    

ANDRES EDUARDO HERNANDEZ FANDIÑO                                                                                    

Evaluador Financiero

ORIGINAL FIRMADO                                                                                                             

SONIA ELSY NARIÑO PATARROYO                                                                                        

Evaluadora Técnica

ORIGINAL FIRMADO                                                                                      

CAROLINA PEREZ DOMINGUEZ                                                                                                                             

Evaluadora Jurídica

ORIGINAL FIRMADO                                                                                     

CARLOS ANDRES HERNÁNDEZ CIFUENTES                                                                                                                            

Evaluador Financiero

ORIGINAL FIRMADO                                                                               

EDGAR EDILBERTO MATIZ NIÑO                                                                                                                           
Evaluador Técnico


